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TEMA 1'7 DEL 'PROGRAMA 

Organizaciones no ~ernamentales (E/2860) 
· · (conclusión) 
INFORME DEL CoMITÉ DEL CoNSEJO ENCARGADO DE LAS 

ÜRGANlZACIONÉS N.O GUBERNAME!iTT.ALES SOBRE AU~ 
.. .DIENQAS .OON.CJIDiDAS (conclusión)* 

1.. ·El Sr. STAYROPOUUOS (Asesor Jurídico) ~ce 
·q-ue en Secreta·rio' Generail ha. terminado. con todo éxtto 
sus -consultas COl1 'la delegadón de :los Estados Unidos 
celebradas eon ·rnotivo de que el Gobierno de dicho país 
no halbia .eon~edido .él vi~o al Sr. Le Léap, represen-
tante .de :la Federación Sindical M~ndia;l, -quien deseaba 
.asistir .a este ;eeríodo de .sesiones .del Consejo. El Go-
biernp de los Estados Unidos ha autorizado a su con-

. .sul.9do de París para que .conceda un 11isado al Sr. Le 
Léa,p. Es .claro -que e~to se hizo a últim~ hora, pe.ro1 en 
.estricta justicia, debe decirse que la d~ora obedeció 
a la necesi~d Q.e .celebr.ar con~~lt~s y nc;» a razo.ne¡S de 
~trp .~r<l~. 

2. El Go.biemo .® lps E-stados U nidos y el SeA?fetatjo 
. Genera! están decididos a ·llegar a un Ji;cuerdo antes del 
· ·p,róximo periodo de sesiones del Consejo ·en la. Sede, 

!Sobre un . procedimiento qtte ·permita resolver efectiva 
y rápidamente 'lOS .. casos similares .que puedan presen-
'.tarse. · 

NUEV.AYOU 

3. . El Sr. KOTSÓINIG (Estados Unidos de Amé- . 
rica) quiere precisar que 'la modificación de ~a posición 
sostenida anterionnente por su Gobierno no significa 

· que acepte que se le nieg1;1e su derecho a próhi·bir ~a 
entrada en -el territorio de los Estados Unidos a eual-
quie,r per-sOna por r.azones de seguridad nacional,. Aun-
q~e el ·Gobierno de los Estados Unidos no renuncia a 
didlo .dereCho, tiene la intención de <Continuar sus con-
'Sultas eon el Secretario General para evitar que vuelvan 
a presentarse problemas de esta .naturaleza.· · 
4. El Sr.. SAKSIN (Unió~ de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) toma nota con satisfacdén ele que se pa 
-concedido 1ina1men:te :un visa<lo al Sr. Le Léap. Sin 
emba~, el Seeretario Genera:l debería tomar 1as me-: 
didas necesarias para asegurar ·que 1~s representantes 
-de 1as 'Organizadcnes no gubernamentales reconocidas 
como entidades consnltivas puedan llegar :a la Sede 
-antes :de que se inicien ~os ·períodos de sesiones del 
Consej6 o .ai <:omienzo de los mismos y no sólo al final. 

•' 

TEMA .8 DEL PROGRAMA 

Reconocimiento y .ejecucióD. de las sentencias arbi· 
vales extranjeras .(E/2822 y Corr.l, E/2822/ 
Add.l a 5, E/2840, E¡L.1l5 y Add.l) 

;5. El Sr. SCHURMANN (Países Bajos) expresa 
el agradecimiento de su delegación al Comité Especial 
sobre la e~~ución de sentencias arbitrales internacio-
na·les y a lú ~ecretaría por la escrupulosa ~abor que hcln .. 
realizado en cumplimiento de la misión que se les, 
enc~mendó. · 
6. Quiere mencionar algunos ··de los principios· que 
encierra el ·proyecto de Cottvención . s01bre el Recónoci- . 
miento y le~: Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Eni·anj eras { E/27-04 y Corr .11 Anexo), preparado 
·por .el Comité Especial, porque ciertos puntos aun no 
han .sido resueltos y será necesario volverlos a examinar 
e.n una .comferencia .internacional. La delegación de los ·: 
Paises Bajos éOnsidera que el proyecto mejora el pt~
. sentado por la Cámara 4e Comercio Internacional 
(E/C.Z,'373)., y está disp.uesta a participar en una con-
:feren.cia internacional para examinarlo. 
7. ·El Gobierno de los Países Bajos confía en que 1a 
conferencia permitirá .aclarar especialmente. la recipro-
.ddad de 'las obligaciones que imponga •la convención 
pro~sta; el aqcamce de (a misma; la ley ~ue rige la 

· validez de lGS acuerdos de alibitraje; la retadón entre 
. la convención proP.uesta, por ~na ,parte, y, p~r 1~. otra,,,, 
.el Protocol'! r.elattvo ·a l.as cl.aus~las de arbttra.JeJ fi.r-1j¡ 
mado eil G~nebra ~1 24 de . septiembre de 1943, y la , , 
Conv.(!nción s~bre la Ejecución de l!J-s Sentencias Arbi- "'. 
tr.al~ Extranv~ras, d-el 26 de septl~bre de 1927; la 
oomp.etencia ~de la Corte Inter.uacional de Justicia y 
la cuestión de las reservas a las cláusulas de ~~ cort· 
vendón propuesta. 
8. En cuanto a la reciprocidad, .en vez de hacer suy~ 
~a !<~!a estricta· estable~da en la ·Con~~ncl~9 de. 1927, , 
e:l. ~r.tí~~()} .deJ proy~ct? 4e ~pnven~PJJ. . &spoue .qpe 
la convenopn $e aph~ra . e~ genera:l a las .sentenc,as . 
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. arbitrales dict~das en el territorio de cuaJlquier Estado. 
extranjero·; peto reserva a eada Estado Contratante el 
derecho a ·limitar su ejecución a ·las sentencias arbi-
trales pronunciadas en el territorio de otro 'Estado 
Contratante. Como se han hec!ho objeciones al principio 
tie la universalidad1 será neces~rio buscar una cl~usula. 
de transacción. 
9... En -cuanto al alcance de •la convención propuesta1 
s~. 'plantea la cuespón de., saber s! ha .de aplicarse, no 
sólo a las sentencias arbitrales dtctadas en el extran• 
.jero, sino también a las pronunciadas en el pals en que 
.se trata ·de ejecutarlas en los casos en que el arbitraje 
contenga elementos de carácter internacional. Se ha 
sU'gerido también. que la convencion debería aplicarse 
tanto a los arreglos. arbitrales, como a las ~entenci~s 
arbitrales. Ambos puntos mereten ser estudiados mas 
a fondo. 
10. La redacCión de los artículos III y IV plan~ea 
algunas dudas en cuanto a ·la cuestión de la validez 
del act:.etdo de arbitra)~ El único requisito es que el 
acuerdo sea por escrito; la tmica .razón basada en . la 
ley del país en que s~ ~fectuó el ar?itra~~ que autoriza 
a .denegar el reconocimiento o la eJecucmn, parece ser 
la de que la composición del . organ1smo ar:bitral. o el 
procedimiento arbitra:! hayan sido incompatibles con las 
disposiciones .de cra ley del país en que se haya efectuado 
el arbitraje. De estas disposiciones parece desprenderse 
que el tribunal ante el cual se trata de obtener la eje-
cución· de la sentencia átbittal rto será competente para 
ap-licar la ley del país en que se haya efectuado el arhi-
traje para decidir sobre la validez del arbitraje mismo. 
Es necesario aclarar algo más este punto. . 

. 1 t. El artícu,lo VI del proyecto de ~nvención . no 
ofrece una .respu~sta clara sobre la relación que .existe 
entre la convencion propuesta, por una parte1 y el Pro-
tocolo de H)i3 y la Convención de 1927 por la otra. Es 
-necesario .resolver esta cuestión. 
12. El Gobierno d~ los. ~31íses B.a¡o? está totalmente 

· de acuerdo con la dtsposiCiol'l de que m Corte Interna-
don~! ~e J ustida debe ser :1eclarada competente para 
d~ddir, a solicitud de una <!e las partes, las contro:-
versias que puedan plantearse entre los Estados Con.! 
tratantes respecto a la interpretación o a la aplicación 

. de la convención; peto estima que ha de suprimirse la 
segunda part'e del artículo XIII) conforme a la cual 
todo Estado Contratante puede decidir- que esa dispo-
sición no le 6erá aplicahle. 
13. En cuarito a la cuestión de las reservas, será nece-
. sario menCÍI.)nar exptesarnertte en ·la convenci6H pro-

. puesta aqtt(!l}las de sus disposiciones a las cuales es 
PQSible h~cer resetvas y no debería (c).utorizatse ninguna 
.tltra reserva. El hecho de que no se elitnine toda posible 
dudtl, sb.bre este punto ~1 redactar el texto definitivo 
habrá ;d:e llevar a . dificultades más adelante. 
14. Sé ha sugerido que .la tonfetencia intetrtaclonal 

· teda\':te-"ooa serie de reglas sobre procedimiento arbitral 
···Y. que la~ induya en la tonvettción. U éoníetencia ten-

'tltá bastartté trabajo pata lograr un acuerdo sobre el 
. texto' deflhitivó del prt>yedo de con\rertci6n ; añadir 

ofrb tema de ta.n amplio alcan.~e será tausa inevitable 
·tt~· demt>ras. - · · ·· · ~ 

. 15. Se ha sugerido tamhién que la conferencia podría 
.: ~~arnln-ar ,()tros medios de aumenta~\" la eficacia del arbi-
'ttaje. P.~ra: 1~ .. s6lucip~ de las controversias it'i.tethaéi~
.tt~l~~ · <:;~ matetia ~~qin,erd~.l y .líá.cer. Jas tezomértdaclohes 
~que pu~Cla.'cteer coflv~.iente. La finalidad pr.i~pal ... de 
j~ ~ttf.~:tencia es conduir la convettción1 y sólo debería' 

----
·ocuparse. de otros aspectos del arbitraje , $i· 'h.tlibl\ire 
tiempo para ello. ~¡.' ,· 

16. Teniendo presentes estas consideraci0\1~,: ·aa. d\ile-
gación de los Países :Bajos, conjttntamen~ ~lf. las 
delegaciones de Grecia y N oruega1 ha presentado un 
proyecto de resolución (E/L.715) que confía contará 
con el apoyo de una gran mayoría . de miembros del 
Consejo. 
-17. Ell Sr. DONS (Noruega) dice que su delegación. 
ha -convenido en figurar entre los autores del proyecto 
de resolución debido a su interés por esta cuestión . 
Aunque aun no se ha llegado a una decisión sobre la 
participación de N o ruega en la prO.t>uesta conferencia 
internacional, es necesario celebrar dicha conferencia y 
condluir la c~nvención propuesta sin demora. El repre-
sentante de· los Países Bajos ha señalado muy acerta-
damente que el fin principal de la conferencia es ce'te-
brar la convención y que los otros temas no deberán 
examinarse hasta que se haya terminado esa etapa de 
sus trabajos. La inclusión de las palabras "s~ hubiere 
tiempo para ello'1 en el inciso ii) del apartado 'a) del 
párrafo 1 de la parte dispositiva está destinada a dar 
-autoridad oficial a esta .opinión de} Cofisejo. La tati-

. ficación del convenio no, .debe subordinarse a la solución 
de rJttos prohlemas. 
18. El Sr. OSIVÍAN (Egipto) dice que el ,proyecto 
de convención está de acuerdo, en ge,neral, -;;on el dere-
cho egipcio. Insiste en las observaciones q~e :presentó 
a la Secretaría en el documento E/2822/A:dd.1, espe-
dahnente en que el artículo I debería declarar más 
e~J?lídtamente el derecho de las Partes Contratantes 
a limitar la ejecución de las sentencias arbitrales tíni-
camente en beneficio de Jos Estados partes en la misma, 
y en que el artículo VI debería ~presat el derec\to 
de las partes interesadas a hacer valer no sólo una 
sentencia af¡bitral sino también un ·fallo judicial en ·.¡a 

' forma y medida admitidas por la •legislación o los tra-
tados qel país donde dicha sentencia se invoca. 
19. La delegación de Egipto no tiene ninguna obje-
ción, en principio, a que se convoque la propuesta con-
ferencia internacional, si 1la mayoría del Consejo así 
lo decidiere 

. 20. El Sr. VEJVODA (Checoes1ovaquia) observa 
que, aunque la delegación de Checoeslovaquia acoge 
con agrado la idea de la nueva convención porque 
estima que podrá promover cl comer~o y la 'Confianza 
1nternacionales, existen algunos principios del proyecto · 
que no esúí'n en armonía ·con el derecho internacional • 
21. En primer lugar, la conveficion debetia cllbtirse a 
la firtna y tatificación de todos (los Estados y no sólo, 
c:omo se declara en el artículo VII, de los miembros 
de las Nadortes Unidas, de los organismos especiali-
zados o de los Estados que sean partes ett el :Estatuto 
de la Corté. !nterrtacional de Justicia. E.~ segundo lug-ar, 
su delegac10n no ·puede aceptar el . árbculo lX, la -na-
. mada dláusuJa ''colonial", que es contraria a la Carta 
y ha tropezado ya co.rt considerable oposicl6n de parte 
~de. varios Estados. En tercet lugar, su. delegación tahl-
poa<;> puede acept~r el artf,cu.lo. X· que di~po~e que . tin 
gobte¡:llo federal )lo estara suJeto. a ohbgactones que 

·''sean de.Ia,-jttrisdicción .¡egi~lativa .deJos Estados d>ns· 
· tituyentes. También e$ inaceptable . ·el· artículo. XIII, 
que entraña la obligación de solicitar una decisión .. de 
1_~ Corte Interriacional.. de Justicia so_b· re_. l.as. c~nt~~y~.~r-ji 
~!~¡;. 9~~e _!,uedan. suscttatse r~~p~t~ a ~~~ ~11-~~!P.f~~on 
o aphcaciOti de dtcha convene1on, a menos que las partes 
con :vengan al~n otro modo de fltteglo. 



4a~ Su ~dAleg~9n e~ f~vora:ble a la · ~onvoc:aci6n de 
UUf!. ~c~~re.ncia. ~uternacional para ~oncertar una con .. 

· \'~llci6n;: pero nQ podréî. votar. en favor del inciso b) del 
pârmfQ··~ de la pa,rt~ c:lispositiva del proyecto de reso-
Iu.~i6n. (E)L,7l5) debido a su caracter restrictivo. 
23.: 'Êf Sr.· SAKSIN (Union ·de Republicas Socialis-
t.~s . ~oviét.(cas) a.I?oya las opiniones. del repr~~entante 
de Checoes1ovaqUia. El proyecto de convencton con-
ti~ne muchas disposiciones importantes que son acep-
t~bte~ para. toqos los Estados ; pero ·cuando fué exa-
minado en el Comité especial sobre la ejecuci6n de 
sentencias arbitrales internacionales, se incluyeron en · 
él algunos pl"indpios iinprocedentes a insistencia de 
a:lgunos paîses y por esta raz6n el representante de .Ja 
URSS se abstuvo de votar sobre el proyecto en su tota-
lidad. El artict.ù.o IX, en particu1lar, es una disposici6n 
anticuada que na tiene en consideracion el movimiento 
cada vez mas importante en pro de la indepen..dencia 
en lc;>s ·antiguos territorios. coloniales. Los Estados q~te· 
apoyan clicha clausula estân tratando de mantener un 
statu quo .que ya no existe. En las convenciones d~ Jas 
Naciones ·unidas en materia de derechos humanos, 
tales como ·la Convencion sobre los Dercchos Politicos 
de la· Mujer, se .ha rechazado la .inclusion de 'la clausula 
'fc.oloniaP', omitida también en 1954 por la Comisi6n 
de. Derechos Humanos en el proyecto de pacto de 
der~os economicos, sociales y culturrules. Esta nueva 
convenei6n sobre .Jas sentencias arbitrales que se pro-
pone, debe ser aplicabl~ a todos los Estados, metropo"' 
litanos o no. . 
?...4.. .l'aml;>ién. •<t.el>.~:ra st~p,:rimirse la clausuJa "fed.era~l", 
<itte.~fl~ra. en. ~~ artkulo :X. Incluida ~t,tiv@d:da d~bi.,. 
li~r tq.€Ja la çonven<;i6n porque seria in.justa para las 
partes que no son Estados federales. El articqlo Xlllr 
relativo ~ las qecisiones obligatorias de la Corte Inter-
naeiona) de J usticia, ~s contrario al principio de aa sobe-
rania de· lo~ Estados y también al articulo 36 del Esta-· 
tuto .d~ la Cette Interrtacional de [Justicia, ·que reconoce 
el. principio de la aceptaaion voluntaria de la juris-
4i'cci~ de Ja Corte por los Estados Miembros. Si se 
llegara a induir- ese artîculo, deberia indicarse clar·a:-
mènte que solo podrâ recUJ;rirse ante. la Corte por 
acuerdo entre todas las partes en la controversia. 

25,. El :tepresentante de la URSS sugiri6 en el Comité 
9tUe las senten!=ias aroitra,les debian comprender los 
làudos ete o('ganizaciones dd hoc con el mismo caracter 
que los pronunciados por · las Cortes permanentes de· 
arbitraje establecidas por un Estado. El Comité no 
aeeptô esa sugesti6n, pero el Sr. Saksin sigue creyendo 
que· ha~rîa que cemp!etar el artkulo I con •la adici6n 
de .aJgunas· palabras a ese efecto. 

2~. La. d.~i~~~clPn q~ la URSS. apoya la propuesta de 
çqn:vq~r .. U.l,;\~ . çoli)!feJïenci<L. internaçjqnal •. El ~epresen-. 
tW1~·4e~J~ .. URSS. nq pu~de ac~ptar la, redaccjon adual 
~~ mc~so, (1.) . d.~l pa;rrafo l de la. parte ~dispositiva del 
PJ::Ayeçtf:l ~§ :r~$Plqci6n p.olique Sll delegaci6n opina que 
t~~9~. ~~~ E;$trJ:dA$ <J.~l}erian ser inv.itados a asistir a la 
Çon.fet~mçia,~ . 
2rr. El Sr. TR,UJILLO (Ecuador) dice que cuando . 
e~~Comité ~~taba prepa~ando el proy~cto de co~v~t:ci?p, 
su delegaç.t'on . se anrmo. (ada vez mas en la convtceton 
de,que habla grandes divergen;CÎas entre el derecho del 
v1ejo mundo y el del nuevo' mund~. Lgs paises 13;titlo-
àmericanos est~n Hgados por vat10s acuerdos btlate-
rltles.;' ·pero., ·para autnentar el co.tnercio y mejorar las · 
Ftiaciones··internacionales, se necesitan acuerdos de 
may,at: alcal'lee mundial. 

l49 
28. · El represmtante del Ecuador no cree que, al men~ 
cionar en el apartadQ b) del partafo 1 de Ja parte dis-
positiva '(!el p:royecto de resoluciO..o. a .los uorganismos 
especiaH~ados interesado~" 1 los au tores de là resolu ... 
cion (E/L.715) ha yan queddo ponerlos a la misma at .. 
tura qu~ a los Estados, y,: por esta razon, sugiere que se 
agregu.e la palabra. "tambjénn en la c:uarta Hnea cl,~ 
diohQ apavtado, después de las p~labras "e invitar'~.,.; 
anWlogéUn.e.nJe, como es de. presumir que lqs or:ganismo~ 
especia;lizados solo concurran en ca.lida.d de observa".! 
do1·esJ deberîap inser.tarse las palabr:-as Hsin de(eçho a 
v.:oto" en la ultimf*. linea del men..CÏoJiJ,a,do apartado, entrtt 
la palabra ''partidpen" y la. expresi6n "e.n ·tÇ~, conf~.,. . " rencta . . . 
29. El Sr, SCHURlVIANN (Paises Bajos), el St. 
CARA..YANN!S (Grecia) y el Sr. DONS (Noruega) 
aceptan •las ~n.mien.das: propuestas por el representante 
del Ec~t~dor. · · 
30. El Sr. BLA!U (Estados Uni dos de Aniérica) dice 
que él Gobi.erno c;le aos Eshdos t}nidos siempr~ ha ani-
mado a S\lS comerciantes que hacen negocias con el 
ex;tranjero a recurrir al arbitraje cuando fuere nece ... r 
sarlo. En lineas generales esta de :acuerdo con los fines 
que pe..rsigue 1~ eonvenci6n, ya que la . generalizaci6n 

· en un piano intemacionat ·del recopocimiento y la eje .. 
cucion de .tas· sentenciàs ar:bitrales contribuiria.n a fo., 
n1entar el come-rcio internacional. Sin embargo,· el· Sr. 
B~au cree muy poç:o probahie que su Gobierno. partici~ 
en cualquier 'Con.ferém;ia convo~da oon t.al ob.jeto, o 
qùe se adhiera ~. cua:lquîer cQn'Vencion que en ella se 
concluya, ya que tales par-ticipa.ci6n o adb,esi6n podrian 
plantear cuestiones que afectariat?. las relaciones entre 
los Estados de la Union, y el Gobierno federal. El Go .... 
bierno ·de los Esta..dos U.nidos tiene por norma~ , ûesde 
ha,çe mucho tiempo, · a;bstenerse de contraer cctn.f(~o .. 
misQ~. internad<>nMes que afecten · el procedimient«J~ tle 
los. tnhunales estatales,. loli cuales, en muchos c:asos~ 
c<.>noceu de lÇJ. ejecudon de las sentencias aflbitrales· <;lic-
tada.s en el ex.traP.jero .. 
31. Por esta raz6n, se abstendra. de participar en la 
votaci6n sobre el proyecto de resoluei6n. · 

32. El Sr. FOURNIER (Francia) declara que el 
Gobierno de Francia es favorable a la conferencia inter-
nadonal p:ropuesta y que votara en favor def l)royectQ 
de resolu<;i6n. · · . 
33. S:ir Alec RANDALL (Rein.o Unido) senala çon 
satisfacci6n que el nuevo~ proyecto de convenciôn con~ 
~iene muchas mejoras de detaJLle comparado con la Con-
venciôn de. 1927 y <:.on el proyecto presentado por :la 
Carna:ra Internacional de Comercio. Pero no parece· 
que los niedios comerciales del .Reino. Unido. tengan 
mayor interês en. la celebracion de una nueva ·con-
vendon y,. por ·esta raz6n, su Gobierno no considera 
urgente la cuestiôn ~ pero, si tm nûmero. considerable, 
de otros gôbiernos desea que se celebre la. conferen<'Âa 
internacional, el Gobierno del Reino Unido esta dis ... 
puesto a participar en ella. .Su delegaciôn apoyara aos. 
dese1:>s die la mayoria y votara .en favor del proyecto de 
resoluci6n, -tal como ba sida: enmendado. 
34. A juicio del representante del Reino Unido, es 
necesario subrayar tres puntos. En primer lugar, debera 
conceders~ a los ·gobiernos; bastante tiempo para plre-
parar ~la confetencia en. vista de todos los prohlemas 
juridicos .. y eomerciales que se planteen y en todo caso 
no deberia reunirse antes de la pt:im~vera de 1957. 
Por esta raz6n, ~e ha c:otnplaeido la sugesti6n de la 
Secretaria de que se ·cel eh te . djcha e:onfel'encia ea · el 
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prim:er semestre· de 1958 (E/L.715/ Add.l, p"ârrafo 2). 
' En segttndo lugar, debera disponerse· la asistencia de 

asesores. jurfdicos a la conferencia. Finalmente,. el n-.an-
dat& de la conferencia debera llmitarse a la célebraciôn 
de una convenciôn. Por· esta ni.zôn, su delegaciôn cree 
que no conviene ampliar el mandato en la forma pro-· 
puesta en el' inciso. H) del apartado a) del parra.fo 1 
de ta i>arte dispositiva. Si se ampliara el a:lcance de 
la oonferéncia en la forma sugerida, se èomplicaria 
enormemente su tarea y el campo de estudîo quedatia 
mal definido. En tal caso, la delegacion del Reino Uni do 
no ' podria participar utilmente en las deliberaciones 
hasta qae 110 tuviese alguna propuesta eoncreta que 
presentar a los intereses comerciales de su pais .. 
35, El Sr. CARAYANNI.S (Grecia) dice que 1la 
apînién d'e su Gobiemo sobre el proyec.1:o de conven-
ciotr se explica detallladarnente en sus obsetvaciones al 
mismo, observaciones cuya parte principaJl puede ha-
llarse en el documento E/2842/ Add.2. El represen-
tainte de Grecia sefia.la que ha de confiarse 'a la confe-
ren~ia· misma el cuida.do de resolver si ha de· extender 
o 116' el proyecto de convenciôn para que abarque no 
solo· las controversias. de indole mercantil, sino también 
las. q~e pttedan presentarse en· dereoho. privado,. . asi 
como otras cuestiones planteadas en el cur.so de este 
debàte. Su· Gobierno esta dispuesto a. participar en 
1~ eonferencia. 
3'6. La detegaci6n de Greda se ha complacido~ en con-
tarse entre 1los autores del proyecto de resoluci6n que 
el Cotl:sejo examina. El Sr. C'.arayannis conifa en q:me 
este texto, con ~as enmiendas introducidas· por el :repre-
sentante del Ecuador~ · recibira amplio apoyo. 
37:. El Sr. SURJOTJONDRO (Indonesia )' observa 
que,. como sugiri& el' representante. del Secretario Ge-
nera!f,. el Consejo deberia ~oncentrar su ·.t<~r1ci6n sob~e 
la conveniencia de convocar una conferencia en vez de 
dis~utir los muchos puntos técnicos que plantea· el pro-
yecto de convenci6n. Por esta raz6n,. el Sr. Surjotjon-
dro esta dispuesto a apoyar el proyecto de resoluciôn 
(EfL.715)' èn que se propone la reunion de ~a confe-
rencia. La conferencia debera utilizar,. claro esta, .el 
proyecto de convencion como documenta de trabajo; 
perd no debera estar obHgada de antemano a adoptar 
ese fexto. 
3S. Por esta ·raz6n, cree deberfan teemplazàrse en 
el inciso i) del apartado à) del parrafo 1 de la parte 
di·spositiva: las pélllabr~s "basandose en" por la expre· 
siôn "teniendo debi.damente en cuenta". 

' ' 

39. El Sr. SCHURMANN (Paises Bajos) téspcmde 
que .fa redaccion actual es la que se acostumbra en tales 
casos y si·g,nH1ca, segûn se . .despre11;de olarame~te del' 
resto dei parrafo, que; prectsamente como Io desea el 
repliesentante de Indonesia, el proyecto -de cott'Vencion 
rio sera mas que un documenta de .trabajo que la con~ 
ferencla: estara en entera li:bertad de moclificar. 

'4Œ El Sr~ SURJOTJONDRO (Indonesia:) acepta:.la 
explfca:cion · y retira su sugesti6n. . 
41. El PRESIDENTE invita al representante de ~ra 
camara de Comerdo lnternadcmal· a hacer uso- d!e· la 
p~abJa• · 
42~ :et . Sr: ROSENT HAL ( Çamara de Comercio1 
Internacional) agtadece ar Consejo · su labor cmrtstruc-
1!i~ en Jd que se ré~ere· al arbitraje c:omerdal interna-· 
ciooalr. Su .organizacion .observa compladda las mtilti .... 

. ples mttestras de interés de los gobiernos. acerca de la 
convoc~ciOl'l· de una. ~onferencia para:. conoluir una cott-
V'enciôm st;br.e esta inater.ia- y: los muclto$ tomentarios: 

~1 prt).yett(!)l actua:l'. Como rtiU'gUn gabie'!'no. ni ninguna 
olf!gani;iaci6tt; no guberttamental se han· opuesto a:l• pro-
yecto de coo'\rencion eJ.!1!' principio, y en vista de su 
catâcter té~ic&, la Cama-ra de Comercio;: Internaciortal 
( ÇCI )' es favorâble à )a conferencia propuesta, que · 
permitira a los juristas de los ·gobif)r·nos participantes 
exponer sus respèctivas· opfniones y .P~eparar tm texto 
d'efinitivQ que, como fo espera la CCI~ pueàa · resultar 
aceptabte para el mayor numero posible de Estados·. 
Cualquier ·gobierno que no esté satisfecho con el texfo 
defi'nitivo . podrél; natu-ra:lmente,. reservar su actitud o 
abstenerse de firmar el instrumenfo. · 
43; Aunqu:e lia conclusion: de la comrenci6n sea la tareà . 
mâ..:l. urgen1!e,. nn hay qtte descuidar otros' aspectos del 
atrbitraJe coJ.111ret'cial internacionat El desao:rcJ11o pr-ogre-· 
siïVo del( arbimje· como medio para arreglar las. <:orttro-
versias·. eomereiaJl:'es.. intertrctcionales,. ha.. tropezadp con 
los· ol!>"Stâculos que nac:em . de las. diferencias entre las 
legislaciones de fos distintos pmises· en materiar de pr(J)"" 
c-edimiento avbitral, la falta de ttniformida:d en las reglas 
qt'lie ri'get'li tos tribmales arbitrailles: y las: camplica€iome'SI 
qtte nal€en de l~B' conflictœ de1·ley.es. naci~a:les~. Por 

· todas. estas razones, ·la; CCI acoge· con aJgrado la: suges-
tibn hecha ert' ei i~ciso ii )1 del àparta:do a) del parréllfo I 
de la parte: dispositiva' rlle1 proy.ecto de resoluci6n;. Tal 
vez hasta J:os gobiernos que no; èstén todavfu: em eo~
di'ci'(Mlles: d.e adf:r~s'e ~ 1a comen.d6n d:e!i!earâin pat$ 
tidpar eu la preparacio:n de las reeamem;dad«mrèS· ~ble· 
estos otros aspeetas: del: arlMtraje,. sohre tndi!ll ~:niemclo-r 
en cuenta que er este momento se ocupan de ellos ia 
Comisi6n, EconotiiÎca para Europa y la Comisi6n ... Eco-

. n6mica para Asia y el Lejano ,Oriente y que en sus 
del!>ates partic:ipan afgunos gobiernos que han expre-
sadO. reser'\tas acerca· de stt asistencia a la cortferencfa 
propu:esta. . 
44. La Ciunara de ComerciO. Inte.;nacionaJl ha apr.o-
baoo por unanitnidad mna r'esoluci6n ~ E/C.2/442,) :t~eso.-· 
.Lttcion 45} en la que se trnanilfiesta. su profund(} reco~· 
nœimienrf:o, al Cons~Jé. v a las Comisiones Regionales) 
per la laber que han: reatizado en rnateria de arbitraj1e 
comerdal ini1!etïnad~nat Mucho complacera . a Ja CCI . . d . . d' .. , d 1 contmuar pon:ten & su. exp.enencta a tspostclon e as. 
Naciones UnddQs .con. el fin de mejora:r los medios de 

. arbitraje que ~isten en el mttndo entero. 
45.. El ·sr. BO~ZOVIC (YtigoeslaviaJ se decJfa,ra par-
tidarïo de ra convocacion~ ,dé 'una conft!r.encia y.,, pot 
consi;gui'ente,. votara en favor del proy.etto de reso-
luci6n .. 
46. Pet:o este voto no: signHicara que. Yugoesla'\T.Ïa 
ace~Ue todos. los arti<L:uloa del proyee.to- de convenio en 
su redaccion actuai. Yugoeslavia se opone,. por ejemplo~ 
a ·las dausulas federal y colonial, ya que, conforme a 
cJ.liichas: daasulas, ~~~nos. Estados d!isfrataran de los 
mismo~ derechos que todos les demâ:s, a. pesar de· que· 
asutrneni ment>s. obligadnnes ;· y estitm'\. también qtre ·la 
adl'iesidn a: la Cdnvenci6n debe estar abierta ~ todos 
't'os E'stados sin distind6n atguna. Anâlogarnente, de .. 
beria invi1!arse a- partidpar· en· la conferencia propuesta. 
a todos los Estados interesados en la. cuestiôn, y el 
representante de Y ugoeslavia se: suma a las· observa .... 
danes. hechas por er representante de. ·la·· URSS sobre 
este .particu·lar .. Su Gobierno,. por ultimo, opina que ta 
conferencia, ·que se compondréh de· p!enipotenciacios,_ 
dellera ser un 6rgano ittdependiente v .fijur sus propias 
atdbuciones. y su propio reglamento." 
47. El( Sr .. ·CHÀ (Cbirta)· argr.adece .. la iniciativa; de 
l'a Câmara ·OO Comerdo Intermtciroœl y elJ v~iosa trar-o 
bajo realizado .por los· juristas de lai Secretatia.. Mani'"'· · 
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fiesta que votarâ en favor del proyecto d~ resoluci6n, 
pero sin comprometer a su Gobierno a asistir a la 
confetencia o firtnar la convenci6n. . . 
48. El Sr. MACKA:Y (Canada) dice que .se absten-
dra en la votaci6n sobre el proyecto de resoluci6n. 
Canada es un Estado federal y el arbitraje en materia 
comercial es de .la competencia de los tribunales pro-
vindales. ~ Gobier:no f~deral, por consiguiente, no 
puede apoyar la celebracion de una conferencia por su 
propia iniciativa y probablemente no podra participar 
en la conferencia propuesta. . · · 

\ 

. 49. El Sr.' DE MEIRA PENNA (Brasil) apoya el 
proyecto de resoluci6n con las enmiendas introducidas 
por el representante del Ecuador. Su Gobierno esta dia- . 

· puesto a asistir a la conferencia propuesta. 
50. Su delegaci6n propane agregar al art.icuio III 
del proyecto de convenci6n (E/27.04 y Corr.1) una dis-
posici6n que diga lo siguiente: 

· "c) Que la sentencia arbitral haya sido ratificada, 
en el pais en que se baya dictado, por la autoridad 
judicial competente, y que goce, en el pais en que se 
pida su ejecuci6n, de la necesaria sanci6n del derecho 
loçal." (E/2822, Anexo I). · 

51. El Sr. SAKSIN (Union de Repûblicas Sociaiistas 
Soviéticas) propone que en el apartado b) del parrafo 1 
del proyecto de resokci6n (E/L.715) se substituyan 
las palabras "los Estados Miembros de las N aciones 
Unidas o de cualquiera de sus organismos especiali-
zados, e igualmente a cualquier otro Estado que sea 
parte en el Estatuto de la Corte Internàcional de Jus-
ticia11 por las palabras "todos los Estados Miembros o 
no miembros de las Naciones Unidas". 

. 52. El Sr. SCHURMANN (Paises Bajos) dice que 
su delegaci6n desea una cort 1enci6n que sea acep-
table para el mayor numeto posihle de Estados y, por 
consigt.tiente, apoyaria el principio de 1a universaJidad 
si no fuera porque el arbitraje internacional es un 
tema extremadamente técnico y porque de nada ser- . 
vitfa que la convenci6n fuera ratificada por Estados 
cuya legislaci6n interna carece de normas de arbitraje 
adecuadas. Los Estados que no respondan a la descrip-
ci6n hocha en el pasaje cuya redacci6n desea n;:todificar 
el representante de la URSS tampoco reuniran, pro-
ba:blemente, los requisitos necesarios y, ·por consi-
~iente, no puede aceptar .la em,nienda de la URSS. 
53. El s·r. BOZOVIC (Yugoeslavia) hace observar 
que los argumentas expuestos por el representante de 
los Paises Bajos confirman [a utilidad de dicha en-
mienda en vez de lo contrario. Muchos Estados se 

preocupan de modificar su 1ègislaci6n interna a ·fin de 
armonizarla con Jas convenciones en que llegan a ser 
partes después de compietar Jas formalidades de rati-

. ficaci6n. Por consiguiente, seria acertado invitar a la 
conferencia a los Estados cuya legislaci6n interna aun 
no haya evolucionado en ese sentido porque la parti-
cipaci6n en la conferencia podria inducirles a promulgar 
la legislaci6n .necesària. El representante de Yugoes-
lavia apoya la enmienda del ,representante· de la URSS. 
54. El Sr. BLAU (Estados Unidos de América) 
estima que la enmienda propuesta por el representante 
de la URSS si·gnifica una tentativa de introducir una 
cuesti6n puramente pàlitica en el debate econ6mico del 
Consejo y, por consiguiente, votara en contra. 
55. El Sr. SAKSIN (Union de Repûblicas Socialistas 
Soviéticas) repli ca que todos los representantes tienen 
perfecto derecho a declarar su posici6n sobre cualquier 
texto son1etido al Consejo Econ6mico y Social y a 
proponer las enmiendas al mist,no que puedan creer 
conveniente. Su enmienda no responâe a :uinguna in-
tendon polftica. Su ûnica finalidad es bacer que· se invite 
a la conferencia propuesta a todos los paises intere-
sados, conforme aJl principio de universalidad estœble-
cido en el Capitulo IX de 'la Carta. 
56: Antes de proceder a votar el proye!:to de reso-
luci6n que estndia el Consejo, el PRESIDENTE sefiala 
a su atenci6n .Jas consecuencias finanderas del mismo, 
como !3e exponen en la nota del Secretar:io General 
(E/L.715/Add.1). . . 
57. El PRESIDENTE somete a votaciôn la enmieu.da 
de la URRS al apartado b) del parrafo 1 del proyeqto 
de resoluci6n presentado por Grecia, Not:uega y ~aises 
BajQs (E/L.715). · . 

P or 12 votos contra 3 y 3 abstenciones, queda re cha; 
za.da la enmienda. · . . 

58. El PRESIDENTE somete a votaci6n el apartado 
b) del pârrafo 1 del proyecto de resolucion, ~on làs 
enmiendas introducidas por r.:1 Ecuadoi~. 

Por 14 votos contra ninguno y 4 àbstenciones queda 
aprobado el apartàdo b) del parrafo 1, tal comi) fué 
enmendado. 
59. El PRESIDENTE somete a votaci6n, en su oon-
junto, con las modificaciones introducidas, el proyecto 
de resoluci6n (E/L.715). 

Por 16 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
apra?ado el proyecto de resolucion en su totalidatl, tal 
como fué enmendado. 

Se levauta la sesion .a las 12.50 boras. 
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